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ES 1 069 782 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para empaquetado y almacenaje de re-
des tubulares.

El objeto de la presente invención es un disposi-
tivo que sirve para el empaquetado y almacenaje de
redes tubulares, especialmente concebido para redes
de recogida del mejillón, aunque también puede apli-
carse a redes tubulares destinadas a otras actividades
relacionadas con la acuicultura o la agricultura.

El dispositivo se basa en una plantilla rectangular
de cartón doblada por sus extremos laterales hasta el
solape de las aristas de ambos, sobre la que se dispo-
nen los fardos o madejas de red tubular, ya plegada
y compactada. Esta disposición de cartón plegado, lo
que le hace más resistente, permite mejorar el empa-
quetado del producto para su almacenamiento y dis-
tribución, al poder servirse las madejas en grupos de
unidades apiladas, prensadas y retractiladas en bolsas
de plástico.

El campo técnico en el que encuentra aplicación
la invención es, como su propio título indica, el de los
dispositivos y accesorios para el empaquetado y al-
macenaje de redes tubulares, como las de recogida de
mejillón, envasado de frutas, hortalizas, etc.
Estado de la técnica

El desdoblado y encordado de mejillones, que es
la actividad para la que ha sido especialmente con-
cebido el sistema de invención, se lleva tradicional-
mente a cabo en redes tubulares de algodón, al ser
un material autodegradable. Estas redes se fabrican de
forma continua en mallas que se van cortando en tra-
mos de unos 500 metros de longitud, que se pliegan y
compactan en forma de fardos o madejas. Las made-
jas así resultantes son introducidos en cajas de cartón
de aproximadamente medio metro de arista, para su
almacenaje y posterior transporte hasta los cargado-
res de las correspondientes máquinas de red tubular.
Estos cargadores están constituidos por un tramo ci-
líndrico rígido, con terminación troncocónica, sobre
cuya superficie externa se va embutiendo manualmen-
te la red, por lo que cada madeja o fardo de red com-
pactada debe tener un ancho de boca suficiente para
poder ser colocada manualmente por embutición en
el cuerpo cilíndrico del cargador.

Dicha forma tradicional de almacenar y transpor-
tar las madejas de red tubular presenta una serie de
inconvenientes. Por un lado, el empaquetado de las
redes plegadas en montón dentro de cajas de cartón
supone la ocupación de mucho espacio, y por otro,
provoca frecuentes roturas y enganches, lo que las
puede llegar hacer inservibles para su uso, y además,
como consecuencia de la humedad y agresividad del
ambiente marino, con frecuencia se produce la degra-
dación total o parcial de las mallas de algodón.

En el mercado español de redes tubulares para la
recogida del mejillón o para otros usos, no se conoce
que otras empresas distintas al solicitante hayan dado
solución a los señalados inconvenientes de almace-
namiento y transporte, por lo que el sistema descrito
en detalle a continuación se considera una innovación
práctica importante.
La invención

El referido sistema desarrollado para el empaque-
tado y almacenaje de redes tubulares se basa en dis-
poner cada fardo o madeja de red tubular sobre un
dispositivo, reivindicado de propia invención, consis-
tente en un soporte rectangular de material semirígi-

do, como puede ser un cartón sencillo, que se presenta
plegado hacia dentro por sus extremos laterales según
dos líneas de doblado paralelas a su eje de simetría
longitudinal, de tal forma que quede solapado por la
parte superior e inferior de los bordes de ambos ex-
tremos, que es introducido por la embocadura de la
madeja y sobre el cual ésta queda convenientemen-
te fijada mediante cordeles del mismo material que la
propia red.

A fin de evitar que la malla de algodón de cada
madeja entre en contacto directo con el reborde de la
unión solapada de los extremos del correspondiente
soporte, es decir, con la arista de la pestaña superior
de solape, cuyo roce podría dañarlas, el segmento o
porción de la madeja próximo a la referida unión so-
lapada puede presentase envuelto en papel o material
desechable similar.

Para completar el empaquetado del producto, las
madejas de red tubular fijadas a los correspondientes
soportes de la forma indicada, se disponen en grupos
de varias unidades apiladas unas encima de otras, pre-
ferentemente en grupos de seis, y son sometidas a una
operación de prensado y posterior retractilado de cada
grupo en el interior de bolsas impermeables.

El que el soporte rectangular de cada madeja sea
doble, al presentarse plegado por sus extremos late-
rales, confiere una mayor fortaleza y resistencia a to-
do el conjunto, especialmente en su manipulación y
transporte.

Como resulta evidente, la ventaja que aporta esta
invención es la de constituir un sistema de empaque-
tado idóneo de las madejas de red tubular para su al-
macenamiento y posterior transporte hasta los carga-
dores de red, ya que al fijar cada madeja sobre la plan-
tilla rectangular de cartón, se posibilita el apilamiento
de las madejas en capas sucesivas que son prensadas
y retractiladas, o envueltas, en grupos de, por ejemplo
seis unidades, con bolsas de plástico, lo que reduce
el espacio de almacenamiento, evita los enganches y
rotura de las mallas durante su manipulación, y las
salvaguarda del agresivo ambiente marino.

Para la mejor comprensión del sistema se acom-
pañan los siguientes dibujos ilustrativos:

La figura 1 muestra el alzado del soporte rectan-
gular, donde aparecen con trazo discontinuo las líneas
de doblado de los extremos laterales, paralelas al eje
de simetría, que aparece en línea punteada.

La figura 2 muestra dicha realización del soporte
visto en planta y plegado. El dibujo muestra un de-
talle ampliado de la zona de solape de los extremos
laterales del soporte.

La figura 3 es una vista en perspectiva del disposi-
tivo de empaquetado en el cual se muestra el conjunto
soporte-malla de red tubular ya prensado. El envolto-
rio de papel de los segmentos de malla que quedan
en contacto con la unión solapada del soporte queda
también a la vista.

Por último, la Figura 4 es una vista en perspectiva
de la deposición de un grupo de seis de las señaladas
unidades, es decir, seis soportes con sus correspon-
dientes madejas fijadas, después de la operación de
prensado.
Modo de ejecución

Como queda plasmado en las Figuras 1 y 2, el
punto de partida para la puesta en práctica del sis-
tema de invención es disponer de un cartón soporte
(1) rectangular, de aproximadamente 0,87 m de an-
cho por 0,68 m de largo, al que se le han realizado
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dos dobleces paralelos (3) y simétricos a su eje de si-
metría longitudinal, lo suficientemente cercanos a los
extremos para que una vez se proceda al plegado ha-
cia dentro del cartón por ambos dobleces, que es la
siguiente operación, los dos extremos queden solapa-
dos en su borde, uno sobre otro, formando una fina
pestaña de solape, que es asegurado mediante sellado
por un pegamento comercial. Las medida finales del
soporte de cartón doblado resultante, serán por tanto,
de 0,475 x 0,68 m aproximadamente.

A continuación se introduce por el interior de cada
fardo o madeja de red tubular (5), ya plegada y com-
pactada, dicho soporte doble (1), de tamaño suficiente
para que, una vez colocado, sobresalga por ambos ex-
tremos de la madeja, la cual se ata lateralmente con
unos cordeles (6) para evitar que la red se desprenda
del cartón, tal y como puede observarse en la Figura
3. Estos cordeles pueden ser del mismo material de
algodón de la malla de red.

Los fardos así constituidos, formados por la ma-

deja de red tubular compactada envolviendo al so-
porte de cartón plegado, son apilados y agrupados en
bloques de, preferentemente, seis unidades, sujetados
con cordeles, generalmente tres, para posteriormente
proceder al prensado de cada bloque, que queda según
se muestra en la Figura 4. Una vez realizado el pren-
sado, cada bloque de seis fardos es introducido en una
bolsa de plástico estanca y precintada, por ejemplo del
tipo galga 400, quedando el producto listo para servi-
cio.

Una vez descrita la invención, con sus componen-
tes referenciados a los dibujos con la claridad sufi-
ciente para efectuar su producción y puesta en ex-
plotación, se declara como nueva y de propia inven-
ción, haciéndose la salvedad de que sus detalles, for-
ma, tamaño, materiales, procedimientos de fabrica-
ción y aplicaciones, podrán ser modificados respecto
a lo descrito y representado en la presente memoria,
siempre dentro de la esencialidad inalteradas que que-
da resumida en las siguientes.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para empaquetado y almacenaje de
redes tubulares, del tipo de redes formadas por mallas
que se presentan plegadas y compactadas en forma
de fardos o madejas, las cuales deben ser obtenidas
con un diámetro de boca suficiente para que, una vez
abiertas, puedan ser colocadas manualmente por em-
butición en el cuerpo cilíndrico del cargador, estan-
do esencialmente caracterizado por un soporte rec-
tangular (1) de cartón o material semirígido similar,
que se presenta plegado hacia dentro por sus extre-
mos laterales (2) según dos líneas de doblado (3) pa-
ralelas a su eje de simetría longitudinal (4), de tal for-
ma que quede solapado por la parte superior e inferior
de los bordes de ambos extremos, que es introducido
por la embocadura del fardo o madeja de red tubular
(5) y sobre el cual ésta queda convenientemente fijada

mediante cordeles (6).
2. Dispositivo para empaquetado y almacenaje de

redes tubulares, según primera reivindicación, carac-
terizado porque el segmento de cada madeja de red
tubular que queda sobre la unión solapada de los ex-
tremos del soporte se presenta envuelto en papel (7) o
material desechable similar.

3. Dispositivo para empaquetado y almacenaje de
redes tubulares, según reivindicaciones anteriores, ca-
racterizado por disponerse las madejas de red (5) con
los correspondientes soportes (1) en grupos de varias
unidades apiladas unas encima de otras, sometidas a
prensado y posterior retractilado de cada grupo con
envoltura impermeable.

4. Dispositivo para empaquetado y almacenaje de
redes tubulares, según tercera reivindicación, carac-
terizado porque el grupo de madejas de red con los
correspondientes soportes es de seis unidades.
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